
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01256-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora
(pdf.08) se DISPONE:

REQUERIR al pagador TEXTILES 1X1 S.A.S de la demandada ISLENA
MONTAÑA COPETE, para que dentro del término de ejecutoria de la presente
providencia, informe al Despacho el trámite dado al Oficio No.2329-23 del 12 de
octubre de 2023, mediante el cual se le comunico el decretó del embargo y retención
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente de la demandada
mencionada en líneas anteriores. So pena de hacerse acreedor de las sanciones
previstas en el art. 44 del C.G.P.

Por secretaría, elabórese la comunicación a que haya lugar y déjense las
constancias de rigor.

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez
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Civil 070
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